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	De manera resumida podemos afirmar que el género hace referencia al “conjunto de características psicológicas, sociales, políticas y culturales asignadas a las personas. Estas características son históricas y modificables en el tiempo. Es una categoría de análisis referida a la gama de roles, relaciones, características de personalidad, actitudes, comportamientos, valores, poder e influencia, socialmente construidos, que la sociedad asigna a las personas,…. Desde diferentes ámbitos (movimiento feminista, organizaciones populares, ONGD, mundo académico) las mujeres han luchado por impulsar la transformación de los mecanismos que originan las relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres en las sociedades, y superar así las situaciones de subordinación y discriminación que las afectan basadas en el género construido sobre el sexo femenino o masculino.” (definición de Género accesible en: “Estrategia de Género en Desarrollo de la Cooperación Española”, DGPOLDE, Ministerio De AAEE y Cooperación, Madrid, 2007, pg. 40).

Por tanto, toda la construcción que se ha realizado en torno a este concepto pretende por un lado, alcanzar la igualdad, esto es promover la plena participación de mujeres y hombres en la sociedad, y en segundo lugar, la equidad de género, o lo que es lo mismo, tener en cuenta las especificidades de mujeres y hombres con el fin de adoptar las medidas adecuadas para compensar la situación de discriminación histórica y social de las mujeres en todas las regiones del mundo y que se mantiene en la actualidad. (ver “Conceptos estratégicos”, en: “Estrategia de Género en Desarrollo de la Cooperación Española”, DGPOLDE, Ministerio de AAEE y Cooperación, Madrid, 2007, pg. 38).
 


Género en el Desarrollo

Y a pesar de reconocerse crecientemente la importante función económica y social que desarrollan las mujeres, son contadas las intervenciones a favor del desarrollo que abordan adecuadamente las diferencias de situaciones, roles, responsabilidades, necesidades, oportunidades, prioridades diferenciadas de mujeres y hombres, tanto en el acceso a servicios básicos como en la toma de decisiones o en el control de los recursos económicos.

Porque, haciendo caso a las resoluciones europeas (por ejemplo, la adoptada en 1995 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea (UE), denominada “Resolución de Género”, cuyo objetivo es trasladar al terreno de la cooperación al desarrollo los compromisos asumidos en Beijing:

Implicaciones del género
La introducción de la noción de género en los análisis sociales trajo consigo una serie de rupturas epistemológicas que afectó a la visión de la posición de las mujeres en las distintas sociedades humanas. 

En primer lugar supuso la idea de variabilidad: toda vez que ser mujer u hombre es un constructo cultural, entonces sus definiciones variarán de cultura en cultura y no se puede universalizar y hablar de “la mujer" o "el hombre" como categorías únicas. 

En segundo lugar, configura una idea relacional: el género como construcción social de las diferencias sexuales, alude a las distinciones entre femenino y masculino y por ende a las relaciones entre ellos. Los análisis de género proponen que es preciso estudiar las relaciones entré mujeres y hombres ya que en la mayoría de las sociedades sus diferencias producen desigualdad.

En tercer lugar, saca a escena el principio de la multiplicidad de elementos que constituyen la identidad del sujeto puesto que el género será experimentado y definido de modo particular de acuerdo a su pertenencia étnica, de clase, de edad, etc. De este modo, se hace necesario comprender a los sujetos mujeres y hombres no sólo desde uno de sus perfiles (el género) sino desde las categorías que viven en él simultáneamente y que van a modelar y especificar su ser femenino o masculino. 

Por último, emerge la idea de posicionamiento: un análisis de género supone, entonces, el estudio del contexto en el que se dan las relaciones de género de hombres y mujeres, y de la diversidad de posiciones que ellos ocuparán. Así por ejemplo, una mujer profesional de clase media, casada, atravesará por distintas posiciones en un mismo día: puede estar en una relación de subordinación con su esposo; pero de superioridad frente a su empleada doméstica; luego, en el trabajo está en una posición superior a sus subordinados; en igualdad con sus pares y en subordinación con su jefe, etc. El supuesto que hay tras la noción de posicionamiento es que es preciso indagar en los múltiples territorios en los que habitamos y los continuos desplazamientos llevados a cabo en el cotidiano, que complejizan la comprensión de la realidad y de las relaciones de poder.
De esta manera el concepto de género plantea el desafío de contextualizar, de explorar en las realidades más que en asumirlas como dadas. En este sentido se contrapone a la idea de un universal “mujer” u “hombre” y de la fijeza de su identidad, posición y condición. Precisamente, este término permite no sólo conocer los cambios en las relaciones entre hombres y mujeres sino que abre la posibilidad de las transformaciones de esas relaciones (es decir, no se queda en la inmutabilidad de la subordinación universal de las mujeres). 

Concepto género. ¿Hablamos tod@s de lo mismo cuando hablamos de “género”?
El término “género” es una traducción del término inglés “gender” y son varias las dificultades para utilizar esta categoría. La primera es que el término anglosajón “gender” no se corresponde totalmente con el español género: en inglés tiene una acepción que apunta directamente a los sexos (sea como accidente gramatical, sea como engendrar) mientras que en español se refiere a la clase, especie o tipo a la que pertenecen las cosas, a un grupo taxonómico, a los artículos o mercancías que son objeto de comercio.

El empleo del término "género" se ha generalizado, aunque muchas veces de manera errónea y confusa, lo que provoca un grado elevado de confusión. Una razón para dicha generalización en el uso se debe a que "género" suena más neutral y objetivo que "mujeres". "Género" parece ajustarse a la terminología científica de las ciencias sociales y se desmarca así de la (supuestamente estridente) política del feminismo, y no se oculta que  "género" comporta una declaración necesaria de desigualdad o de poder.
Por ello es importante la dilucidación de conceptos.

Usos y Tópicos:
· Género usado como sinónimo de mujer: “La violencia de género se llama así porque son las mujeres las violentadas”.
· Género usado como medida técnica y no categoría de análisis:  “Preferentemente con un curso de 30 horas de perspectiva de género o similares”
· Género usado como variable. “Este estudio incluye la perspectiva de género ya que los datos han sido desagregados por sexo y nivel académico”.

¿Para qué integrar la perspectiva de género en el desarrollo?

Si nos referimos a un desarrollo centrado en las personas y no en el mero crecimiento económico, el reconocimiento de las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres y de la posición de desventaja de éstas en relación a los hombres (en términos de nivel de bienestar, y de acceso y control sobre los factores de producción), implica trabajar hacia una mayor igualdad de oportunidades, de resultados y un “empoderamiento” de las mujeres, definiendo un modelo de desarrollo equitativo desde el punto de vista de género.

No usamos la perspectiva de género si seguimos pensando, por ejemplo, en hogares nucleares formados por una mujer dependiente de un hombre cabeza de familia.

Pero incluso aunque tengamos en mente un desarrollo económico, y a pesar del importante papel que las mujeres desempeñan como contribuyentes activas al desarrollo socio-económico en los sectores claves, han permanecido invisibles en la planificación para el desarrollo o se les ha asignado un papel marginal. Este hecho es el resultado de las asimetrías de género existentes. Las mujeres en todas las sociedades tienen una contribución económica sustancial y que su status no es dependiente de su rol como madres ni de su confinamiento a la esfera domestica, sino que dependiente de su control o no respecto al acceso a recursos, la condición de su trabajo y la distribución de los productos de su trabajo.

La desigualdad en el acceso a los recursos y a las oportunidades obstaculiza la eficiencia económica y la sostenibilidad que son las premisas fundamentales para el desarrollo económico.

Se entiende, entonces, que un proyecto/propuesta de intervención en el desarrollo tiene perspectiva de género cuando: 

a) visibiliza a las mujeres como parte de la población destinataria de las acciones

b) advierte la existencia de una situación de desigualdad entre hombres y mujeres, que opera en perjuicio de las mujeres

c) analiza que esta desigualdad es resultado de patrones culturales y prácticas institucionales que retroalimentan la postergación de las mujeres

d) incluye las relaciones, entre hombres y mujeres, como una expresión de la desigualdad social y como una categoría analítica y

e) actúa en consecuencia, por una razón de justicia y equidad social.

Incorporar la perspectiva de género no es sinónimo de trabajar con mujeres ni con familias. El enfoque de género implica trabajar con varones, mujeres y con grupos mixtos. Si la propuesta es cambiar las relaciones de género vigentes, ello implica trabajar con hombres y mujeres. 

En el marco de lo anterior, es imprescindible que el enfoque de género se incluya explícitamente en el seguimiento y la evaluación de los proyectos. Observar de qué manera se ha implementado el enfoque de género en cada fase del proyecto y analizar el impacto que este enfoque ha tenido específicamente en la población beneficiaria (hombres y mujeres) nos dará insumos para retroalimentar y reformular, cuando fuese necesario, los supuestos, objetivos y/o estrategias de los proyectos.

Evolución de los enfoques
Tras la visión tradicional que no tiene en cuenta a las mujeres puesto que parte del supuesto erróneo de que toda la sociedad se beneficia, del mismo modo y por igual, del crecimiento económico y a partir de los años 70, se comenzó a visualizar la posición clave de las mujeres en el desarrollo. Se reconoció que habían sido marginadas del mismo y para que éste tuviera éxito y fuera sostenible se debería tener en cuenta el trabajo realizado por ellas.

De esta manera surge el enfoque MED (Mujeres en el Desarrollo). Dicho enfoque tiene por objetivo integrar a las mujeres de una manera funcional a una estrategia de desarrollo dada. Es decir: el desarrollo necesita a las mujeres. Para esto pone el énfasis en el papel productivo de las mujeres entendiendo su subordinación por su exclusión del mercado. Tiende a considerar a las mujeres aisladamente, buscando soluciones parciales y señalando sus necesidades a través de intervenciones específicas o en proyectos con un “componente” de mujer. Estas acciones han estado mayoritariamente enmarcadas en enfoques tradicionales reforzando sus roles genéricos sin cuestionar la división social del trabajo.

A finales de los 70 y principios de los 80, se comienza a cuestionar lo adecuado de centrarse sólo en las mujeres. Comienza a incorporarse en el debate la importancia de las relaciones de poder, del conflicto y las relaciones de género para entender la subordinación de las mujeres. Este debate permitió paulatinamente pasar de una concepción MED a GED (Género en el Desarrollo) y definir herramientas y metodologías para la planificación.

A continuación mostramos en un cuadro comparativo los distintos elementos de los dos enfoques.

	
	MUJERES EN EL DESARROLLO
	GENERO EN EL DESARROLLO

	Enfoque
	Mujeres como centro del problema
	Desarrollo de mujeres y hombres

	Tema central
	Mujeres
	Relación entre mujeres y hombres

	Problema
	La exclusión de las mujeres del proceso de desarrollo (siendo la mitad de los recursos humanos productivos)
	Relaciones desiguales de poder (riqueza-pobreza, hombres-mujeres) que frenan un desarrollo igualitario y la plena participación de las mujeres

	Objetivo
	Desarrollo más eficiente
	Desarrollo sostenible e igualitario con toma de decisiones compartidas entre hombres y mujeres

	Solución
	Integración de las mujeres en el proceso de desarrollo existente
	Empoderamiento de las mujeres y personas desfavorecidas.

Transformación de relaciones desiguales

	Estrategias
	· Proyectos de mujeres

· Componente de mujeres

· Proyectos integrados

· Aumentar la productividad de las mujer

· Aumentar las habilidades de las mujeres para cuidar del hogar
	· Identificar y señalar las necesidades prácticas de mujeres y hombres para mejorar sus condiciones de vida

· Identificar y señalar los intereses  estratégicos de las mujeres

	Problemas consecuencia
	Este enfoque ha aumentado a menudo la carga de trabajo de las mujeres sin lograr un mayor poder económico. Las mujeres no han sido consultadas sobre el tipo de desarrollo e integración que buscaban. 

Se da una “integración” en el mundo de los hombres sin cambio en las relaciones de poder.
	Las intervenciones del proyecto se basan en los roles, responsabilidad y poder de las mujeres y los hombres en la sociedad a la que pertenecen y las necesidades resultantes para cambiar su situación.

Se puede entender GED como un esfuerzo para mejorar la posición de las mujeres en relación a los hombres de manera que beneficie y transforme la sociedad en su totalidad


Fuente: "Guía metodológica para integrar la perspectiva de género en proyectos y programas de desarrollo", EMAKUNDE/Instituto Vasco de la Mujer.

La perspectiva de género es un imperativo en todos los programas de desarrollo, tal y como se plantea en los Objetivos del Milenio que surgieron de la Declaración del Milenio, consensuados en 2000 por 189 Países Miembros de Naciones Unidas. En la Declaración, acordaron una postura global en cuanto a mejorar las condiciones de vida de la humanidad en todo el mundo, en las áreas de desarrollo y erradicación de la pobreza, paz y seguridad, protección del medio ambiente, derechos humanos y democracia.

En la Declaración se destaca la absoluta necesidad de lograr avances en los derechos humanos de todos para lograr dicho objetivo. En particular, el avance en el derecho humano de la mujer hacia la igualdad de género es considerado como fundamental para el progreso.

La Declaración del Milenio reconfirma el papel central que tiene la igualdad de género a partir de la perspectiva de la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing (1995) y otras importantes conferencias internacionales.

De este modo, y aunque dentro de los ocho compromisos fundamentales, incorporados como Objetivos del Milenio se encuentre el de “Promover la igualdad de género y otorgarle poderes a las mujeres” se hace necesaria una revisión de las acciones para plantear una perspectiva de género transversal. Para comprobar si esto se está consiguiendo son necesarios los indicadores.
Existe una amplia bibliografía en la que ahondar y profundizar en los conceptos y la esencia de la Teoría del género. Facilitamos una breve selección de bibliografía y enlaces que os introducirán a este apasionante mundo.

-    LE MONDE SELON LES FEMMES: Cuestiones esenciales sobre género. Conceptos básicos Vol 01. Ed ACSUR-Las Segovias, Madrid, 2006.

-    LE MONDE SELON LES FEMMES: Cuestiones esenciales sobre género. Herramientas de la Perspectiva de Género, Vol 02. Ed ACSUR-Las Segovias, Madrid, 2006.

-    AMORÓS, Celia. 10 palabras clave sobre Mujer: 

-   CAD: “Directrices y guía de conceptos del CAD sobre la igualdad entre mujeres y hombres”. SECIPI, 1998.
“ La cooperación al Desarrollo debe fomentar y apoyar cambios de actitudes, estructuras y mecanismos en los ámbitos político, jurídico, social y doméstico con el fin de reducir las desigualdades de género y, en particular:





— debe fomentarse el reparto de poder político y la participación plena e igualitaria en la toma de decisiones a todos los niveles;





— debe fortalecerse el empoderamiento económico y la igualdad entre mujeres y hombres tanto en el acceso como en el control sobre los recursos económicos;





— se debe fomentar el acceso igualitario y el control sobre las oportunidades del desarrollo.”








